
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2018-02992-00 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Dado que no existen probanzas pendientes de recaudo, 

reingresen las diligencias al Despacho para proferir sentencia 

anticipada, por escrito y fuera de audiencia (artículo 278-2, 

Código General del Proceso).   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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